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DIARIO DE --razi'M 111 BARCELONA,

La Dedicacion de San Migad Arcángel. = Las QuarentaHo

fas están en la Iglesia de Santa Teresa
,

de Religiosas Carmelitas
liJscalzas : se reserva á las seis.

= Hoy es Fiesta de precepto con
eldigacion de oir Misa entes er despues de las labores.

Afecciones astronómicas de malaria.
Sale el sol á las 6 h. 5 m. ; y se pone á las 5 k. 53 ni. Su

dulinacion es de 2 g. 48 m. 53 . Sur. Debe seilalar el relox
al medio dia verdadero las r i h. 49 m. s. Sale la luna á

las
2 h. 41 rn. de la madrugada : pasa por el meridiano á las 9

k. 31 m. de la ma5ana ; y se pone á las 4 h. 13 m. de la
tarde. Y es el 27 de ella.

Hasta hoy (30 de Setiembre) ha menguado el día 3 h. 2 2 rx.
La duracion del dia solar es en este día de r r h. 2 2 111.

Termómetro. Barómetro. Vientos y
Atmósfera.1

16 grad.

15
18

Dia

27 á las r r de la noc.
23 á las 6 de la mari.
23 á las 2 de la tard.

o

8 28 p. 1
1. S. sereno.

5 28 5 E. N. E. idem.

5 28 1 I S. idem.
a 4

Cambios de Madrid del dia 2 2 de Setiembre.

Amsterdam.
. 94. 5 oct. á 1. Paris 15. 6.

Hamburgo. 88. 3 oct. Lóndres. 361 á 9 16.
Vales Reales. 38 p. c.

Cambios de Cádiz del dia 13 de Setiembre.
Paris.

. . . . 77 pocos tomadores. Génova.
. . . .

1251-1- á 126 iii.
Amsterdam 95 id. Lóndres 3611 id.

88 á id. Madrid..
.

á 90 d. 21 á p. c. p.
Vales Reales 37 á p. c. p.

NO

Hailiburge

Del Sábado 29 de Setiembre de 18,04:



EDICTO..
Don Juan. Procopio de Bassecourt

,
Bryas

,
Thieulaine .141z de

Ulloa Chatelet
,

Senechal
,

Caron y de Afluye
„

Conde de Santa

Clara, Baron de Mayals
,

Señor de. los. Lugares Términos y
Castillos de Mayals

,
Llardecans .y Manso den-Nogués

,
Caballero

Gran Cruz de la Real distinguida Orden Española. de CárlosIIII

y de la Militar de Santiago,
,

Teniente General de. los Reales

Exércitos de S. M. ,
Gobernador- y Capitan General del. Exército.

Princ.ipado. de Cataluña, „. y Presidente. de. su.. Real iludien,
cia

,
&c. &e.

Las tristes. y
sensibles_ ocurrencias de la 'ciudad de Málaga

„ rape

Was' con harto dolor en la de Alicante han obligado á Nos y
Real junta de Sanidad á pensar con: toda seriedad.

y circunspeccion

en todos los medios de preservar á este Principado
,

de_ tan terri

pe azote EI presentar á los moradores
,

de la. Provincia una pm
tura ,

Capaz d eicitar šu zelo
, y su l'Iteres en preserVarse de

tçí horribIe e§try,9_ „
ha parecido á Nos y superior Junta,.-,

4-ando, noS .cpnsiq de su patriotismo
,

ilustración y deseó del cum-
plimiento -de •S'us' deberes en toda ella y en cada- uno de -los -in-

dividuos de que se compone; pero como á.
pesar de estos antece

dentes
,

el.. amor propio desordenado
,

la codicia, y otros vicios,
distraen: á los hombres dé sus sólidos intereses y verdaderas obli

gaciones 1, y. ;la. menor omision en las críticas circunstancias del dia,

pudiera. prociucir fatales é irreparables conseqiiiencias
,

conferida y
-494.1ninada. la materia. en Junta. de. Sanidad

, oido el. Fiscal de S. M.,.,

siguiendo" el 'Acuerdo de ella. ORDENAMOS
y MANDAMOS.

1. No se peritirá_ por lo1 Comandantes de 'los -Destacamentos

é Puestos de mar y tierra de este Principado
, ni por- las Justicias

_lo pueblos . que, se. hallen", en la línea, de ,$u, demareaCiori-
que

petsona,:
‘ Algpna sin excepcion dei clase, sexo,. edad

nadas
,

frutos
,

géneros y efectos
, sean: de la eSpecie que fueren„

pasenT-de-los. -pueblos del.' interior del,- Rey-no ni- de los—ðt---ef innr
á fuera. sin que conste y se justiffque- su proCedencia de los luga-

•11/45i -ánoá;., 6., que • se .hallen-habIlitados por las_ resilectkas, diputa
ciones, Ida Sanidad baxo- las penas severas. qw se. impondrán:

2* ° eále, todas-' las pQrson—a,s- dá qwalquier, dale., • sex.5 ,ó. condieion•

que sean „ que. pon la :
.far. nAlidad .preécrita. en el. artículo anterior

llegasen á las fronteras de mar y tierra , y hubiesen de internarse
en
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catalanas.

•

l M.
MANNA de Geraiii la libra... de ro.6 a riRealer ardite: .'MultItax.

. de 17 1 18
N.

de 8 á 8.10

A. Librar catalanas. I C. Librar catalanas.,
AzucAade la Habana asurtido CUEROS al pele de Buenos-Ay-

de dos tercios blanco y un de 14 á 25 res tr. de 20 á 24. .. ... . . de oo á 22
tercio quebrado el quintal.,

Idem de Cuba medio blanco}

Idem de Vera-Cruz un blanco}
y un quebrado

y medio quebrado
de oo It oo

de 25 1 26
Id. de la Hab. . de no a. 24.. . de oo

Idem de Cartagena y Cuba. . . de 17

de 33 á 40... de co
de 26 á 3o... de on

de 26 a 3o.. . de co

ARROZ de Lombardía de rz á 11.5 COBRE del Perú de 42
Idem del Reyno de oo á oo Cáñamo de Ancoaa el quintal., de so
ALMENDRA del País de oo á oo Id= de Boloña peynado de 27

h'riera de Esperanza de 43 45
Idem de Mallorca. de 27 á 28

ALBAYALDE de Venecia. . . de 29 á 30 CACAO Caracas la libra.. . .

Idem de Holanda. . .. ... . de 14 á 15 ldem Guayaquil. ce 9
ACERO de Trieste. de 20 a.2,1 Idem Marafion. de oo
ALUMBRE de Holanda. de 14 á 15 Idem Maracay° de oo
Idem de Civitavecilia. de 21 á 22 CAPE de Levante de oo
Idem de Aragon.

.... . ..
de o 1 7 5 Idem de nuestras Américas.. de re,

AVELLANAS sin cáscara.
. ..

de 27 á 28 CARDENILLO seco de oo
Amrs de oo 1 oo CERA de Hamburgo la libra. . de oo

Idem de Berbería de oo
Sueldos catalanes. Reales

ALAZOR del Reyno la libra.
..

de oo á 24 CANELA de Holanda de 40
ACEYTE de vitriolo de Ingla-} Idem de la China y en fax itos de t5

terra la libra
de on á 4, 3

Idem de Filipinas procedente de} ,oIdem de Francia de oci á 4 nuestra Compañía de Cádiz. e 14

Agua fuerte regular.
.. . . • .

de oo 1 II CLAVILLOS. . . . . de 26
Idem para sombreros.. ... . . . dé oo á 13 CoettliniLLA morena.
ARCENICOS amarillos.. . ... . de 00 1 6 Idem plateada

...
de 81

AGALLAS de Alepo negras.... de oo 1 9 CAMPECM11 el quintal.
. . .. . de 85

Idem verdes de oo 1 8
I

,
Idem en sorte. . .

de oo 1 7 E. Sueldos catalanes.
Idem de Istria de oo á 4.6 EszAtlo en barra de Inglaterra. de .do á ro
ACEYTE para corner fino de la} G.

Ribera de Geoova
, el cdrtan.

de so á 52 GRANA de Levante. de co
Idem del pais bueno de 47 á 48 Idem de Francia. . de oo
Idem del comun. de oo á 00 Goma Arábiga. de ix
Idem claro de Mallorca de 47 1 48 Idem de Berbería, de oo
Idem de Málaga. . de o.o á oo Idem de Geta de oo
Idem de Sevilla. de 44 á 45 Idem de Laca de oo
Idem para fábricas de xabon. . de 36 1 37 Libras
Idem sobre claro. de 42 á 44- Idem de Sicilia el quintal.

..
de 22 1 23

Idem bazos buenos. de 32 á 34. Idem del pais de oo á 24
Fetos de 128 qr. L. Jueldor catalanes.

ALGODON de•Giron el quintal.. de 36 1 38 Lrero de Holanda el mazo. .ideal de Cartagena vello de 31 1 33 Número 32. . de ro.6á iiIdem de varita y mano. . . . de 30 á 32 Número 40 de xr.6á 12
Idem de Caracas de co á oo Número 48 de 14.6á 13
Idem de Mttril de 40 á 44 Número 64. de 14 á 14.6

Reales ardite: . Número 8o de x,3.6á 16

MARRAN la libra de 215 1 220
Añil, flor de Caracas. de 34 á 36
Idea sobresaliente. .i, de Ro á 32
Ideal corte de 23 á 27
Idem flor de Guatemala . . . de oo 1 oo
Idem corte de co á co

B.
BRASIL derernanbueo el quintal. de 320 á 340
fla.an: LETE de Santa Marta. . . de 13o 1 140

Libras catalanas.
BOTADA de castañO furnida de

fondos y arcos

Nuaz moscada de 80 á go

!I

11

SueZdor catalanes.
ORPIMIENTO ee polvo de 7 á 8

1

PIMIENTA fina.
.. . . • d .. . .de 13 á 11.6

de o aDiem de TabascoI
Libras catallina.r.

aneldo: catalanes. POTASA de Ungría el quintal.
. de 00 á 15.10D uiDuelas de roble la cana ca- Idem de Holanda. de oo á r6.i0

de 88 1 go PASTEL. de oo 1 to
•••••
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I
Sueldo: catalanes. Reales

Ideti trabajo francas.

..... . de a 5 á 38 , n,wi
i lee clelridae ri a. . . . de

ardite: .
e

. de oo á co
Pito de camello trabajo in;des. de 33 2 42

R.
de oo 2 oo

DUI,OS

.1tillt
Del Norte.de oo á CO

Ros..
De Italia. de. oo á oo 1

Idem callsaya .

" -

Del Mar Negro. . . . de oo á oo

De Langedoc. .

2. .Rea: er ardite: . 1

de es á 17Idem en pelota,1

QUZICA 11 libra.
. • . de 4o á 45

. de
('Del( Norte. . . • de

RIUMAX10 de 45 á SO De Sicilia.
. . . de

Lii)ras catalana: .
CIBA-› 1

Des
De Túnez de

.
.<

Ruar.* en polvo deflolancit el ql. de 28 á 29 i De Arzeo. de
Idean del Rdyno. de oo á 23 1 Del Reyno.. .

de
I Mera Raiz

SART1141S.
. Márz. De Barbería

de co 2 i7
á

de 33 á 40

..De Dalmacia. . i. . d

e

S. (De Ancona fresca. . de

f .Siso de Buenos-Ayres de rg t6 Idem inferior

{ ..
• . d

. . de

Y.

Sueldo: catalater.

Realer ardite: .

de 29 / r,o 1 De América. . . . de

de ro á ro.6
„de 1 t á 12

BAHZOS.

GAR
De

Reyno. .

Del Reyno..

.

,
..

de
SAWDALOI
SALSATUR140 11 libra { De Ita' ia

De Barbería.Idem prunella

VITILTOL verde dc lis, el quintal. de 95 á roo De Nápoles.
Mena de Francia. de 35 á 90 Avrestu- De Ancona.. .

. . •

sueldos catalanes. ELAS. De Holanda. . .Idem de Chipre de 6 á 6.6 De Valencia. . .
X. Librar cstalanas. (De Holanda. . .

XAtoss de piedra del pas. . . de 11 1 22 HABO-
I De Alexandria.

Sueldo: catalanes.

MES.
De Ancona.. .De Valencia. . .

Idem de Funda.
De Andalucía.

I

.

•

:d.

de 14 á lee.XALAPA 12 libra.

ZARZAPARRILLA Veni-Ctut la lib de 8 à-8.ó (De Escalanova..HABAS i .
%..----......„

-....-..y-

-

Gi
....J PBQUE- < De Túnezt.áliveiS 2" HAR1HAS.

/ De Booa.
Libras catalana: .

n'AS' t_De Malefirca.
. .(Flor de América el ql. HABAS ¡De Sicilia

I Haaiwadi) Ideelinraldaen

mediana..dean.
río! 51á 2.5ro "dittuivas 11,Ðe CLIell.. . .

. . , Reales ardite: .

Amsterdam banco.. .
1"".•

de Fradcia. . . de ro.15ár r 96 112 ds.l lieln
Hamburgo

De Filadelfia la quart. de co á oo Lóadres. • . • •
De Quebek.... . , . de oo á oo Paris. . • • ... • . .•De Londres.. .. . . de Génova. . • • • • •
De ,I, oiga.: t. . . . de oo á cso ii,

" O • •Liorna..1
De Stralsund. . . . de oo á oo M
De Daritzik.. . . . de oo á oo de

i adrid
Ei • • •

NORTE.

1
DEL D

De Copenhague. . . de oo á

ooeKonisberg. . . . de oo
á oo

TRIGOS

De Zdianda blanco . de oo á oo
De Idea) roxo. . . de oo á oo
De Hamburgo. . . de 03 á oo
De Riga.

. . . . de 78 á 82
De St. Petersburgo. . de 73 a 75

%..D.) Arcangel. . . . de 71 á 73
de Narbona.

. . . de 92 á 94
De Ancona. . . .

de 83 á 90
7886

TRIGOS De Trieste. . . . de 84 áš

TIERNOS 7Die loro por la merc. de 6

DE LE- I Trigo de N: poles. . de oo a. oo
vardrz.

I id • m de Cerdei-ia.. de

Mesclilla de Sicilia.
d ee 86 á 88Del Mar. Negro. .

(De Termini. . . . de oo
á 00

j ue Túnez. . . . „ de oo á oo
N De Napcies. . . . de roca 105

CON REAL PRIVILEGIO.

En la Imprenta del Diario, calle de la Palma de San Justo, núm. 39.

Ve•s•••••••••••, 41111~"./

corap.

de 8o 82
de So á 8s
de

. de oo á oo
de oo á oo
de 45 á 47
de co á oo
de ce a oo
de oo á oo
de 47 á 49
de 45 á 46
de
de
de
de

47 48
47 á 49

. . 37.
z5f1 II

á

211V i61.

a
1 Cádiz.

1.314
2 314

Vales Reales. . . . 4‘).112 1 314

I DEM

DUROS.

Unapar idaI
mediana I

p r e tenden
45 reales.

, Precio: de los Aguardientes en !ten: .
I En el Mercado celebrado aquí el Luces 24 del
ieozdente

,
se vendiá el Aguardiente Refinaio de

2,2a r54
, á 231 ; y el Wanda ,

de 16f) 15-9,
I

á ir 7 tt.59.EvPrecio: de la Pipa 4 bordo en Fr. de 123 qto.r.
Prueba de °landa con 6corta-} ,uc3 3114

d
.::4 1f5.1,14

nes espíritu 314 de refuerzo.
9111

,
6 de 22 grados. . . • 74 314 1 75 314 ki

415
,

6 22.112 grados. . .. . 76.114 á 77.114
De Acegte, ò314 con 6 corta. . 1 •:tnes espíritu 315 de

refuerzo.> 02.34 83.112 i

11
. ;

315.
• . . .

......
103.112 á 104.112 !

315, y 114, ó 417.. • , .
i,8.112 á 109.112 i

61 t r
316 o 112

.

113 3 4 á 1 r 4.31$ 1

1-5 112 a 126.112 !

Barril indiano de 58 p. c.. . . de 19.112 á 9-314 1

tít. .........•••••••• 1•1•~111411~.~1•11•1•1•1•1• 1. dkomiN
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en el 'Principado
,

deban tomar pasaporte 6 certificacion de Sani

dad de las justicias de los primeros pueblos .de su arribo ; á cuyo
.efecto se les remitirán los exemplares necesarios

, con las formali

dades acordadas
, y entretanto bastará una certificacion de dichas

Justicias sellada con el sello del comun.

3. Qualquiera persona que llegare sin boleta de Sánidad
,

á qual

i.quier parte del Principado, 6 la traxere .sin las formalidades tor
.respondientes

,
será asegurada por las juaticias

,
las quales la apar-

,
itarán de todo comercio

, y pondrán eu prision separada
,

dando

'

„Aviso al Corregidor de el distnito para la aplicacion de la pena que
' yorrespondiere ,

habida razon de su calidad
,

malicia ó ignorancia.

4. Se hace el mas estrecho encargo á las justicias de las fron

4era8 de mar y tierra de visitar „ y seguir sus términos y juris
dicciones

, y particularmente los caminos Reales
, para averiguar y

isaher si los pasageros traen las boletas y testimonios de Sanidad
-oecesarios

,
baxo pena de privacion de oficio, y cinco aílos de pref

tiidio á los Bayles y justicias omisos en esta diligencia ,, para que
;sableado los caminantes el cuidado que se pone en observarle%
(*adíe se descuide en prevenirse de requisitos tan esenciales

„
la qual.

.diligencia podrán practicar siempre que lo estimen por oportuno.
-;.: 5. Todo Mesonero

,
ú otra persona de qualquier estado

„
grado,

elralidad 6 condition que sea , no podrá admitir en sus
,

posadas 6

Ltasas á sugeto alguno sill permiso. y habilitation de la Justicia des

Tachada en debida forma
,

baxo pena de ocho alas de presidio ,6
(ki correspondiente á su calidad en el caso de no denunciarlo en el
Wrinino de dos horas á la justicia para que se pueda retirar, de
liado comercio la tal persona , y evitar su internacion.

;' 6. Si la persona que entrare en este Principado „procediese de

s pueblos de prohibido comercia, y que se hallan ac,ordonados‘
iufrirá irremisiblemente la pena de doscientos azotes .), -y diez: a5o$

nie presidio
5 y los géneros y efectos que introduxeren sc darán por

-de comiso 35 y' quemarán
,

procediendo en este particular los Comathr
tes de Puestos y las justicias con la exáctitud mas rigurosa. 4

7. Sé declaran íncursos en las mismas penas
,

los que quebran7
n las quarentenas ,

6• rozasen con ellos sin permiso y .eonocimiente
la junta de Sanidad.

.
Se extenderán estas mismas penas hasta la de la vida

, yfiscacion de bienes á los- que falsificasen las boletas 6 testinio
s de Sanidad que presentaren ,

sin perdonar medio ni diligen-
para averiguar su origen y circunstancias.

9. Se procederá contra las justicias y Comandantes omisos ea
eticar las exprendu diligeucias

,. con todo ilgor , y se les im-
pedía-



7256
pondrá las 'penas que hubiese lagar-, siendo la menor la. de

pr.
vacion de olido y doscientas libras de multa.

lo., Se graduará como un indicio y sospecha agravante el tran

sitar por caminos extraviados para introducirse desde á fuera en el

Principado
, y mas guando no se acompañasen con los requisitos

Insinuados.

r. Que ningun buque extrangero procedente de fuera del Púa
cipado

, y particularmente de las costas de Málaga
,

Andalucía, Ali
cante y (lemas lugares infestados pueda ser admitido sino en puer

tos habilitados de sanidad, que son Barcelona, Tarragona, Salo;

Tortosa
,

Mataró
,

Pahunós
,

San Feliu de Guixols y Rosas,

cuyo efecto tornarán las justicias de la costa las precauciones que

aquí se expresan , y se ha dado en diferentes ocasiones, represen

tando las que por variedad de los tiempos se necesiten de nuevo.
1 2. Que tampoco- pueda admitirse en los puertos-

,
playas al

bahías no habilitadas por sanidad
„ barcos del comercio de la coa

ta sin una boleta dada por la Diputacion del distrito de donde

viniesen
,

6 por el que hubiesen pasado
,

6 de la, Justicia dt1

pueblo de su procedencia en caso de no encontrar en su tránsito

puerto habilitado por Sanidad en el que deben forzosamente tocar

y tomar boleta
, imponiendo á las Justicias la mayor responsabi.

lidad de qualquiera- omision en este punto aunque no hay-a frauda

Las boletas de Sanidad
, precisas é indispensables para á

comercio de la costa de este Principado., deben acompañarse con

una nota individual de la tripulacion del barco
,

de su cargamento

y filiacion
,

executando esta diligencia cola la mayor escrupulosidsd

y detencion
,

así mismo la visita y reconocimiento á su arribo por

la Diputacion y en su falta por la Justicia
,

quien en -caso de no

hallarlo corriente procederá á su despido
,

continuando en &da
boleta una nota expresiva de esta diligencia.

Que de ningun modo se permita desembarco alguno de

ningun buque de qualquier precedencia que sea ,
de noche

,
hiéndose executar forzosamente' solo de dia ; pero si por nigua

accidente ocurriese que varase 6 naufragase algun barco
, se en

carga- á la Justicia p.roceda- en el modo y forma prevenida en
los

Edictos de mil setecientos setenta y uno que se les tienen comu.

ticados nateriormentle
„

haciéndales responsables de qualquiera (»ai

slan 6 indolencia..
Que- ningun barco çìè pescador i otro menor pueda tan

poco salir sin la boleta de Sanidad
, nota de los efectos que sa-

care y .filiacion la qual solo se podrá dar por el tiempo de sol

d sol
,

debilndola manifestar los patrones do sus barcos 6. quienes

ha-



hagan sus veces ,
á su regreso á tierra á las Justicias del pueblo

baxo pena de comiso y denlas prevenido en los Edictos.

36. Se manda á las Justicias velen de dia y de noche
, po

niendo Rondas de Paisanos
,

aprovechandose de las torres 6 atala

yas que hay en varios parages de la costa del Principado ;. tur
nando todos los vecinos sin distincion de clases ni fuero

, para que
no se introduzca génera alguno

, persona ,
ó cosa que ignoránde

se su procedencia pueda ofender á la salud Oblica-
,

O tener en

recelo al Gobierno ; que siempre debe aspirar á la mayor seguri
dad en punto tan interesante.

17. Las Justicias y Diputaciones tendrán el mayor cuidado en
la observancia de este Edicto

, y darán parte con un ¿1 justificacion
breve y sumaría de la mas mínima transgresion al Corregidor del
partido

, para que éste la envie á Nos y Real, Junta
,

á efecto
de tornar la providencia que le parezca conveniente , y pasar á
imponer las penas que estimase arregladas.

r8. Las penas impuestas á las Justicias en este Edicto se es

tienden á los Comandantes de puestos ,
Diputaciones de Sanidad

y demas dependientes de qualquiera jurisdicion
, sea la que fuese,

las quales se ampliarán hasta la de la vida y confisc.acion de bie
nes ,

habida consideracion al dolo 46 malicia con que procediesen,
entendiendose lo mismo con las personas que á sabiendas lo ocul
tasen.

19. Los denunciadores que avisasen qualquiera transgresion de
los artículos del presente Edicto

, ya sea dando parte de las in
troduciones de las personas 6 efectos sin la correspondiente habili
tacion

, ya de las omisiones de las personas destinadas á la exe

cucion y cumplimiento de los artículos del presente Edicto
, re

cibirán la tercera parte de las penas pecuniarias que se impusie

sen, y la correspondiente de las confiscaciones de bienes de Reos,
é de efectos que se declarasen proceder..

zo. El presente Edicto se imprimirá y circulará á los Corre-
gimientos del Principado y Diputaciones de Sanidad

, y se previe
ne estrechamente á los Corregidores que lo comuniquen por vereda. á
los pueblos de sus respectivos Corregimientos, y á los de las fronteras
de Mar y Tierra

, que ademas de fixarlo en los parages públi-
cos y acostumbrados lo fixen tambien en los Puertos

,
Bahías

y Ensenadas de sus
Territorios

y Caminos de tierra que conducen
de la frontera al interior del ,Reyno y ademas lo hagan publi-
car á son de trompeta en todos los pueblos de ámbas fronteras,
levantando diligencia de su execucion y remitiendola al Corregidor
del Partido

,
quien lo pasará á Nos y Real Junta: de Sanidad. Y

Pa-
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para que llegue á noticia de todos y nadie alegue ignorancia man..
damos publicar el presente Edicto por .los parages públicos y acos
turnbrados de esta ciudad ,.y de las denlas ciudades

,
villas y lugares

del Principado con la .solemnidad acostumbrada. Dado en Barcelona

.
á veinte y cinco de Setiembre de mil ochocientos y quatro. —
El Conde de Santa Cara. =. Visto D. Jayme Alvarez de Men.dieta,

-
Regente interino. Lugar del Se aallo. = Por el Baron de Ser-

rabí mi Padre
,

D. Miguel Maria de Prats y Vilalba
,

Secretario
de la Real junta. de Sanidad. z_- Registrado en el

.
firmar. et obli

gat. IIII. fol. LVI.
ROGATIVAS.

Hoy
, se contiwuará en la Iglesia parrntrial de San el-apilé,

con ex-pwicion del Santísimo Sacramento en la Misa mayor , que

empezará á las ro , y se reservará despues de Vísperas á las 6

de la tarde,
.

en la misma Iglesia
, y por ser nuestra Setiora del Pilar,

abogada de la peste y de.mas calamidades
, con el mismo motivo

'despues de haber reservado se le rezará el santísimo Rosario
, y

habrá Sermon pue. predicará el R. P. Fr. layine Marcú
gloso Carinelita.

AVISOS.
Magana..Darningo,: dia .30 .del corriente ,.e cerrará.la subscrip

cion á la Rifa que
á- beneficio de la Real Casa de Caridad_ se

,Ofraci6 al Público -con papel de- 24 'del -cori'lebte. Laa"sfiertesi. que

- en ella ganarán los jugadores son ocho .,
,dotadas como, sigue:

z de. 600tt.
Seguirán 6 cada una de.

I° ott.
Última•

•
de•

• • • I ******* • • • 400 tt• •

Se subscribe en los pa rages :acostumbrados, á 2 rs. vn. por 'cédula.

Manila es el último: de los treinta dias gue empezaron á

de ékte- ineS para poder poner quartas pujas al remate celebra-
do en la cantidad

.
de 300tt moneda de ardites en metálica, ,por

cada quartera de -Tierra ,cle cultivo
, y 16-ft 13-5 4 ds. por ca-

da quartera de arenal
„

la Finca nombrada lo Camp del ,Mitg,

unida con otra que antiguamente se decia lo Camp de Sta. Ma-

ria sita en -el llano de la parroquia y término de Parets ; y
al tambien celebrado en la cantidad de 333- tt 69, 8 ds. en me

-
tálico

, por cada quartera de Tierra de cultivo
, y .16-a 139, 4

ds.
,

también en metálico
, por quartera de arenal

,
todo á la

razon de 35 canas en quadra por quartera ,
de la plea de Tier

ra dicha lo Camp_ Graa sito en dicho ilao de
_

la parroquia y
tér-
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ormino dé Parets ; las dos de pertenencia de la Heredad nom
brada del M2SOn del Trench

,
de la Obra pia de Juan Francisco

Comelles del Puig
,

de la villa de Esparraguera : por lo que
qualquiera que quiera usar del derecho de quarteo se presentará

ea la Real Intendencia de este Exército y Principado
, por me

dio del Escribano mayor de ella, -6 del corredor público de es-

ciudad Vicente Alaret.

Maaana es el. últiMo dia de los treinta sefialados por el sefiorr

Alcalde mayor primero de esta ciudad
, para poner quartas pujas

remSte celebrado. en cantidad de á-tt de ardites pagad-eras en

Vales Reales, del Cuerpo O Trozo de núm. .1.° de los trece en que
5,2 han subdividido- las Casas- Colegio -de Cordellas

,
sitas en /a

Rambla de esta ciudad : qualquiera que quiera usar' de este bene

fizio del quarteo , se presentará. en el oficio de Joseph Ignacio
Jhich

,
6 ,al corredor Vicente' Alarét

,
én cuyo poder obran las

tabas.

Por el capitán 'Don Gerónima Espaia
,

de su fragata nues

tra Selora dé 1121onserrate,
, se despacha la. Correspondencia para

,IVIRntevideo el dia 3 de Octubre próximo..

- El' mismo- dia para Cumaná por la polaera Santa M'aria.

El d d1 mishìõ próxiimo 0-etubre para Cartagena. de In-
-

dias

,. por la, polacra el Santo Angel. de la Guarda. • -

Y- el --(tia z del dicho Octubre á las

ii del dia -para '

la Isla de Mahon.

Hoy á. kis. nueve- y • media horas de • la mafiana °, -se 'procede-.
rá

en da. Real. Aduana .de esta ciudad- 'la -venta' de -una cm:
c;tda porcion .de, •Canela• de. Holanda

, por 'cuent'a de la Real Ha-
cienda.

• —Hoy es el dia. último destinado para el remate de la. venta
del Bergantin nombrado- la. Estrea

,
forrado de cobre

, y tr1111-1-.

ciado ya. en los anteriores- Diarios y cuyo Inventario para en
poder del- corredbr • Salvador- Lletjós

,
dandose el reinate en el

Anclen de la Machina.
Hoy se ha impreso la Lista de los precios corrientes de es

ta plaza
,

la que
Se. halla de venta en la oficina de este Diario.

.„

Embareacion venid-a al puerto
el dia de ayer.

De la Hignerita, Almería, Agui-
V-alencin-y,Salou en 43 dias,

el „patron Joseph - Artimbau
, cata

- lab
,

londro, S--.;joseph
, con. atún

y sardina.

Ern-
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Embarcaciones despachadas. petdic; el 26 del corriente., desde

Para Liorna, el patron Pedro el Dormitorio de S. Francisco has.

Barceló
,

catalan
,

goleta la Vír- ta la dicha Fontana
, se le gratifi.

gen del Carmen. cará con medio duro.
Para Mahon

,
el patron Fran- Nodriza. Se necesita una para

cisco Bendrell
,

mahones, berg,an- una cria.tura de siete meses : po-

tin la Concepcion. drá acudir á quien acomode á el

Para Motril ,
el patron Juan tornero de la calle de Moncada.

Palau, ibizenco
,

xabeque el did- Precios de los 41g,uardientes

ce Nómbre de Jesus. en Reas.

Para Almería, el patron Joseph En el Mercado celebrado aquí

Prats
,

catalan
,

bergantin Santa el Limes 24 del corriente 5 se ven.

Maria. di6 el Aguardiente Refinado, de

Pérdidas. Ayer, dia 28
, se 22 It 15 3,

1
á 23tt :3 y el Olandal

perdió un Rosario en la Iglesia de de 16 a 159
,

If t7tt 59.
S. Francisco de Paula

, con tres Barril indiano de 58p.c. I9á 191,

Medallas de plata
, una grande y Iclem de Valls.

dos pequefías : el que lo haya en- En el Mercado celebrado aquí

contrado lo llevará á casa del edi- el Miércoles '26 del corriente mes,

tor de este Periódico
, en donde se se vendió el Aguardiente Refina

le dará la competente gratiticacion. do 1
,

de 22tt ,
If 2.2 et 59 ; y el

Á quien devuelva al amo de la Olanda
,

de t6Et 59, If i6tt 'ag.
Fontana de Oro, en la calle de Puestos en Tarragona, el Refina
los Esculillers

, un Anillo de oro, do 1 ,
If 23tt ; y el Olanda

,
de

con una piedra ametista , que se I7t1 ,
If 17tt 59.

Cambios de esta Plaza.

Paris... . . . . 4 r5tt 1 ,1 If 1°9 Génova.
. . • • ,. . 2.2tt 169,,

Hamburgo Madrid.
. . .... . . • 0 i 1.

Amsterdam banco. . , . . .
961- Cádiz 21.

Lóndres.
.

1 37. Vales Reales. 404. á Z.

N. _a En estos Ctimos dia del mes se renuevan las Subscripciones venzidas de,

este Pet.itSdieo
,

á razen de dos pesetas al mes para esta ciudad , quatro para los do

fuera, y doce y media para Amhdca ; no admitiendo menos de tres meses para los

segtuslos y seis para Is ILltirnos : se advierte á los sehores Subscriptores
, que tanto

ius ele esta ciUdad , _como de fuera de ella ,
deberán pagar adelantado. Se suscribe ea

Madrid , Zaragoza y Cartagena en las oficinas de sus respectivos : Valen-
cia casa de los sellor,ka Verdú

, Boada y compa.fiía
,

aza de Santa Catalina ea

1111:laca , en la 1.treria de Dgii Luis Carrera y Ramon a Cádiz, en la de PajareS

en Granada
,

en c/sa de Don Rafael rorres , del comercio. Se adiniten igualmente ea

la eficina de este Periódico Subscrlpdones á ios Diarios de Madrid de Cádiz
,

Unto

goza ,
Valencia y Cartagena ; Corren Mercantil y Efemérides de ilacirid.

CON REAL PRIVILEGIO.

En la Imprenta del Diario calle de la Pakna de S. Justo, niátus. 39.




